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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 4.001/2021

El Teniente Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Salud

Laboral, Inclusión y Accesibilidad, aprobó mediante Decreto nº

2021/13138, de 11 de octubre de 2021, las Bases de la convoca-

toria para la selección en propiedad de 1 plaza de Ingeniero/a de

Caminos, Canales y Puertos, mediante el sistema de oposición,

perteneciente a la Oferta de Empleo Público de 2019 del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba, del siguiente tenor literal:

“Visto el Informe-Propuesta de la Jefatura del Departamento de

Selección y Formación:

(CSV 81061b88fadeaf0ba5126294f09a782e197a43ea) y el

acuerdo de Pleno número 267/21, de 23 de septiembre de 2021:

(CSV: 0264c1876c76de1151b46b933c9eeb4b1a0d4b4a).

En uso de las atribuciones que, en aplicación del artículo 124

de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régi-

men Local, en la redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de di-

ciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local

que me han sido delegadas por Decreto de la Alcaldía nº 5210,

de 18 de junio de 2019, y las atribuciones conferidas a la Junta de

Gobierno Local por el artículo 127 del Título X de la misma Ley

que me han sido delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno

Local número 465/19, de 24 de junio de 2019,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar las Bases de la Convocatoria para la selec-

ción en propiedad, de 1 plaza de Ingeniero/a de Caminos, Cana-

les y Puertos, mediante el sistema de oposición, perteneciente a

la Oferta de Empleo Público de 2019 del Excmo. Ayuntamiento de

Córdoba.

Dichas bases figuran como anexo a la presente resolución.

SEGUNDO. Disponer la publicación de esta resolución en el

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba (BOP), en el Tablón de

Edictos de Ayuntamiento de Córdoba, y en la Sede Electrónica

del Ayuntamiento.

TERCERO. Publicar las bases de la presente convocatoria en

el BOJA, así como extracto de la misma en el BOE, a efectos de

presentación de solicitudes.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrati-

va, podrá interponerse los recursos que se indican a continua-

ción:

I. Recurso potestativo de reposición, previo al contencioso-ad-

ministrativo, ante el mismo órgano que dictó la resolución en el

plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de

notificación o publicación de la presente resolución, o bien, direc-

tamente recurso contencioso-administrativo ante el órgano com-

petente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el pla-

zo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha de la notifica-

ción o publicación de la presente resolución, de acuerdo con lo

dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-

traciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-

va (LJCA).

II. Contra la resolución expresa del recurso de reposición, re-

curso contencioso-administrativo ante el órgano competente de la

Jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos me-

ses a contar desde el día siguiente a la fecha en que reciba la no-

tificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado 2º y

124 LPAC y 46 LJCA).

III. Si en el plazo de un mes de la interposición del recurso de

reposición no ha recaído resolución expresa, se entenderá deses-

timado y podrá interponer recurso contencioso-administrativo an-

te el órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-

trativa en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente a

aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamen-

te el recurso de reposición (artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

IV. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado ejercite cual-

quier otro recurso que estime pertinente (artículo 40.2 LPAC).

ANEXO

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE

1 PLAZA DE INGENIERO/A DE CAMINOS, CANALES Y PUER-

TOS, FUNCIONARIO/A DE CARRERA, MEDIANTE SISTEMA

DE OPOSICIÓN, EN TURNO LIBRE, INCLUIDA EN LA OFERTA

PÚBLICA DE EMPLEO DE 2019 DEL EXCMO. AYUNTAMIEN-

TO DE CÓRDOBA.

BASES

I. NORMAS GENERALES

Primera. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad de 1 plaza de Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puer-

tos, mediante el sistema de oposición, en tuno libre, vacante en la

plantilla funcionarial, perteneciente a la Escala: Administración

Especial, Subescala: Técnica, Clase: Técnico Superior, dotada

con las retribuciones correspondientes al Grupo A, Subgrupo A-1,

pagas extraordinarias, trienios y demás emolumentos que corres-

pondan con arreglo a la legislación vigente, y perteneciente a la

Oferta de Empleo Público de 2019 código: 15.

II. REQUISITOS DE LOS/AS ASPIRANTES

Segunda. Para ser admitidos/as a la realización de las pruebas

selectivas los/as aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-

tos:

-Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto

en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-

tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Esta-

tuto Básico del Empleado Público.

-No haber sido separado/a mediante expediente disciplinario

del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de

los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades

Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para

empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso

al cuerpo o escala de funcionario. En el caso de ser nacional de

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni

haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que im-

pida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo

público.

-Estar en posesión del Título Universitario Oficial de Ingeniero/a

Superior de Caminos, Canales y Puertos o aquel que habilite pa-

ra el ejercicio de esta profesión regulada, según establecen las di-

rectivas comunitarias, o certificación académica que acredite ha-

ber realizado y aprobado los estudios completos necesarios para

la expedición del mismo. En el caso de titulaciones obtenidas en

el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente

convalidación o de la credencial que acredite, en su caso, la ho-

mologación.

-Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las ta-

reas de Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos.

-Tener cumplidos 16 años y no exceder de la edad máxima de

jubilación forzosa.

-No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el normal

ejercicio de las funciones a desempeñar. A tal efecto las perso-
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nas que resulten seleccionadas deberán someterse a reconoci-

miento médico por el Departamento de Seguridad y Salud Labo-

ral de este Ayuntamiento, antes de su nombramiento.

Tercera. Los requisitos establecidos en la base segunda debe-

rán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación

de solicitudes.

Cuarta. Las personas con discapacidad deberán además acre-

ditar, tanto su condición discapacitado/a como su capacidad para

desempeñar las funciones de Ingeniero/a de Caminos, Canales y

Puertos, mediante certificación expedida por el Instituto Andaluz

de Servicios Sociales u organismo con competencia en esa mate-

ria.

Los aspirantes con discapacidad podrán pedir en el modelo ofi-

cial de solicitud, las adaptaciones y los ajustes razonables de

tiempo y medios de las pruebas del proceso selectivo, a fin de

asegurar su participación en condiciones de igualdad. De solicitar

dicha adaptación, conforme a lo establecido en la Orden

PRE/1822/2006, de 9 de junio, por la que se establecen criterios

generales para la adaptación de tiempos adicionales en los pro-

cesos selectivos para el acceso al empleo público de personas

con discapacidad, deberán adjuntar el Dictamen Técnico Faculta-

tivo emitido por el órgano técnico de calificación del grado de dis-

capacidad, acreditando de forma fehaciente las deficiencias per-

manentes que han dado origen al grado de discapacidad recono-

cido, a efectos de que el órgano de selección pueda valorar la

procedencia o no de la concesión de la adaptación solicitada.

III. SOLICITUDES

Quinta.  Solicitudes

1. Las personas interesadas, únicamente podrán presentar la

solicitud para participar en el proceso selectivo de manera tele-

mática, a través de la Sede electrónica del Ayuntamiento de Cór-

doba, en el modelo oficial, al que se accederá, con carácter gene-

ral, a través del punto de acceso general del registro electrónico

para la tramitación de las inscripciones de los candidatos en los

procesos selectivos.

La presentación de la solicitud por vía electrónica se realizará

siguiendo las instrucciones que se indiquen, siendo necesario

identificarse mediante la plataforma de identificación y firma elec-

trónica Cl@ve, en cualquiera de sus modalidades.

Las solicitudes deberán dirigirse al Excmo. Sr. Alcalde-Presi-

dente del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, en el plazo de vein-

te días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación

del extracto de la convocatoria de las plazas en el Boletín Oficial

del Estado.

En el proceso de cumplimentación de la solicitud se procederá

al abono del importe de la tasa por derechos de examen fijado en

23,99 €, conforme a la Ordenanza Fiscal nº 100. Una vez cumpli-

mentada la solicitud de participación y abonada la tasa correspon-

diente, deberán presentarse, firmada digitalmente, en el Registro

General del Excmo. Ayuntamiento.

Una vez firmada digitalmente la solicitud quedará automática-

mente registrada. La constancia del correcto pago de las tasas

estará avalada por el número de referencia completo (NCR) emiti-

do por la Tesorería del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, que fi-

gurará en el justificante del registro.

Las personas exentas del abono de las tasas en base a lo esta-

blecido en la Ordenanza Fiscal nº 100, deberán acreditar el moti-

vo de su exención (situación de desempleo por un periodo supe-

rior a un mes, las personas con discapacidad igual o superior al

33%, o los miembros de familias numerosas, víctimas de terroris-

mo y de violencia de género).

El abono de los derechos de examen o, en su caso, la justifica-

ción de la concurrencia de alguna de las causas de exención to-

tal o parcial del mismo deberá hacerse dentro del plazo de pre-

sentación de solicitudes. En caso contrario se procederá a la ex-

clusión del aspirante.

En ningún caso, el pago de la tasa de los derechos de examen

o la justificación de la concurrencia de alguna de las causas de

exención total o parcial del mismo supondrá la sustitución del trá-

mite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-

pación en el proceso selectivo.

No procederá la devolución del importe satisfecho en concepto

de participación en procesos de selección de personal en los su-

puestos de exclusión por causas imputables al interesado.

Cuando se produzca una incidencia técnica que imposibilite el

funcionamiento ordinario del sistema o de la aplicación correspon-

diente, y hasta que se solucione el problema, el Ayuntamiento

acordará la ampliación de los plazos no vencidos. A tal fin se pu-

blicará en la sede electrónica tanto la incidencia técnica aconteci-

da como la ampliación concreta del plazo no vencido.

Sexta. En el impreso de solicitud, debidamente cumplimentado,

se hará constar que se reúnen todos y cada uno de los requisitos

exigidos en la base segunda de esta convocatoria a fecha de ex-

piración del plazo señalado para la presentación de solicitudes,

comprometiéndose a probar los datos en el momento que le fue-

ran requeridos, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudie-

ran incurrir por inexactitudes o falsedades en los mismos.

En caso de oponerse al tratamiento para la verificación por la

Administración de los datos expresados en su solicitud, deberá

anexar la documentación que acredite y permita verificar los da-

tos indicados en la misma.

IV. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

Séptima. Expirado el plazo de presentación de instancias, el ór-

gano convocante, por sí o por delegación, dictará Resolución de-

clarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y

excluidos/as, indicando la causa de exclusión, en su caso.

En dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia de Córdoba, en el tablón electrónico edictal del Ayunta-

miento de Córdoba y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la

sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, se deter-

minará el lugar, fecha y hora de comienzo del primer ejercicio, así

como la composición del Tribunal Calificador.

La citada Resolución señalará un plazo de diez días hábiles, a

contar desde el día siguiente a la publicación en el BOP, para la

subsanación de las causas de exclusión.

Octava. Transcurrido el plazo de subsanación de instancias, se

resolverán las reclamaciones si las hubiere, aceptándolas o re-

chazándolas, por el órgano competente, que dictará Resolución

declarando aprobados los listados definitivos de aspirantes admi-

tidos/as. Dicha Resolución será publicada en el tablón electróni-

co edictal del Ayuntamiento de Córdoba, y a nivel informativo en

la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento

de Córdoba.

El resto de los anuncios relativos a esta convocatoria se publi-

carán exclusivamente en el tablón electrónico edictal del Ayunta-

miento de Córdoba, y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la

sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba.

La publicación de la lista definitiva de aspirantes será determi-

nante a efectos de plazos de posibles impugnaciones o recursos.

V. TRIBUNAL CALIFICADOR

Novena. El Tribunal Calificador estará constituido de la siguien-

te forma:

PRESIDENTE/A: Funcionario/a de carrera del Ayuntamiento de

Córdoba.
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SECRETARIO/A: Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de

Gobierno Local, o funcionario/a en quien delegue.

VOCALES: Cuatro funcionarios/as de carrera.

Todos los miembros deberán poseer titulación o especializa-

ción igual o superior a la exigida para el acceso a esta plaza, y

estarán a lo establecido en la legislación vigente.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y

con los mismos requisitos.

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución española, el

Tribunal velará por el cumplimiento del principio de igualdad de

oportunidades entre ambos sexos.

El Tribunal adoptará las medidas oportunas que permitan a los

aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran indicado y justifi-

cado en su solicitud, poder participar en las pruebas del proceso

selectivo en igualdad de condiciones que el resto de los partici-

pantes.

Le corresponderá dilucidar las cuestiones planteadas durante el

desarrollo del proceso selectivo, velar por el buen desarrollo del

mismo, y calificar las pruebas establecidas por el mismo.

El régimen jurídico aplicable a la actuación del Tribunal Califica-

dor se ajustará, en todo momento, a lo dispuesto para los órga-

nos colegiados en la normativa vigente, como se determina en el

artículo 15 Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del

Sector Público.

El/La Secretario/a levantará Acta de todas sus sesiones. Estas

deberán ser aprobadas y suscritas por todos los miembros en la

siguiente sesión, y en todo caso antes de la finalización del proce-

so de selección. En cuanto a la elaboración y aprobación de las

Actas se estará a lo establecido en la Ley 40/2015.

Décima.  Los/as miembros del Tribunal Calificador, así como

los/as asesores/as especialistas si los hubiere, deberán abstener-

se de intervenir y los/as aspirantes podrán recusar a aquellos/as

cuando concurra alguna de las circunstancias previstas en los ar-

tículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen

Jurídico del Sector Público o cuando hubieren realizado tareas de

preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la

misma o equivalente categoría a la que corresponda la plaza con-

vocada, en los cinco años anteriores a la publicación de la convo-

catoria de que se trate. Asimismo, unos y otros deberán abstener-

se si hubieran prestado servicios o colaborado durante ese perío-

do, de algún modo, con centros de preparación de opositores en

la categoría a la que pertenezca la plaza convocada.

En la sesión de constitución del Tribunal Calificador el/la Secre-

tario/a solicitará de sus miembros declaración escrita de no hallar-

se incursos en ninguna de las citadas circunstancias, dejando

constancia en el expediente. Esta declaración deberá ser tam-

bién formulada por los/as asesores especialistas, si los hubiere.

Decimoprimera. Cuando el procedimiento selectivo así lo acon-

seje, por razón del número de aspirantes presentados/as a las

pruebas o por otras circunstancias, el Tribunal por medio de su

Presidente/a, podrá disponer la incorporación al mismo, con ca-

rácter temporal, de otros/as trabajadores/as municipales para co-

laborar en el desarrollo del proceso de selección, bajo la direc-

ción del citado Tribunal.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá recabar,

para todas o algunas de las pruebas, la colaboración de aseso-

res/as técnicos/as expertos/as en la materia de que se trate, que

intervendrán con voz, pero sin voto, debiendo limitarse al ejerci-

cio de su especialidad técnica. La designación deberá comunicar-

se al órgano convocante, quien autorizará el número del personal

asesor propuesto.

VI. SISTEMA DE SELECCIÓN

Decimosegunda. El procedimiento de selección será la oposi-

ción libre y consistirá:

Primer Ejercicio: Cuestionario de 100 preguntas con 4 respues-

tas alternativas, elaboradas por los miembros del Tribunal Califi-

cador y basadas en el temario contenido en el ANEXO I de esta

convocatoria. Con una duración máxima de 120 minutos.

Será preciso contestar correctamente, como mínimo, el 75% de

las preguntas, 75 aciertos, para obtener un 5.

El cuestionario que se elabore contará con 10 preguntas más

de RESERVA que sustituirán, por su orden, a las preguntas que,

en su caso, pudieran ser objeto de anulación. Únicamente se va-

lorarán en el caso que sustituyan a alguna otra pregunta objeto

de anulación. Deberán ser contestadas en el tiempo establecido

para la realización de la prueba.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos.

Este primer ejercicio será corregido sin que se conozca la iden-

tidad de los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candida-

tos/as en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan co-

nocer la identidad de los/as mismos/as.

Segundo Ejercicio: Desarrollo por escrito de dos temas elegi-

dos por el/la Secretario/a del Tribunal mediante sorteo público, de

los relacionados en el ANEXO I de esta convocatoria. La dura-

ción de este ejercicio de 120 minutos como máximo.

El ejercicio deberá ser leído por el/la opositor/a en sesión públi-

ca ante el Tribunal, que lo calificará valorando, además de los co-

nocimientos, la claridad y orden de ideas, la calidad de exposi-

ción escrita, la aportación personal del aspirante y su capacidad

de síntesis. El Tribunal podrá dialogar con el/la aspirante durante

un tiempo máximo de quince minutos sobre los contenidos ex-

puestos.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos. A tal efecto, cada tema desarrollado se calificará

de 0 a 10 puntos, siendo preciso alcanzar un mínimo de cinco

puntos en cada uno de los temas para superarlo, siendo elimina-

dos/as aquellos/as aspirantes que no la obtengan. Posteriormen-

te se efectuará la media entre ambos, que será la puntuación de

la prueba. El Tribunal, con carácter previo a la lectura del ejerci-

cio, deberá determinar el nivel de conocimientos exigidos para al-

canzar la puntuación mínima, dejando constancia de ello en el ac-

ta correspondiente.

La calificación de los/as aspirantes será la media aritmética de

las puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal, sien-

do excluidas aquellas puntuaciones que se dispersen de dicha

media en +/- 2 puntos inclusive.

Tercer Ejercicio: Resolución de una prueba práctica o supues-

to práctico confeccionado por el Tribunal Calificador, relacionado

con las funciones a desempeñar y de acuerdo con los temas in-

cluidos en el ANEXO I. La duración de este segundo ejercicio se-

rá de 120 minutos como máximo.

Para su realización, los/as aspirantes podrán, en todo momen-

to, hacer uso de cuantos textos legales (no comentados doctrinal

o jurisprudencialmente) en soporte papel que consideren necesa-

rios, y de los cuales deberán ir provistos al lugar señalado en la

convocatoria.

Este ejercicio será calificado hasta un máximo de 10 puntos,

siendo eliminados/as los/as aspirantes que no alcancen un míni-

mo de 5 puntos. El Tribunal Calificador deberá determinar el nivel

mínimo exigible para obtener 5 puntos, con antelación a la reali-

zación del mismo.
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La calificación de los/as aspirantes será la media aritmética de

las puntuaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal, sien-

do excluidas aquellas puntuaciones que se dispersen de dicha

media en +/- 2 puntos inclusive.

Este ejercicio será corregido sin que se conozca la identidad de

los/as aspirantes, excluyéndose a aquellos/as candidatos/as en

cuyo ejercicio figuren marcas o signos que permitan conocer la

identidad de los/as mismos/as.

Decimotercera. La calificación de la Oposición será la suma de

las puntuaciones obtenidas en cada uno de los tres ejercicios ci-

tados.

Decimocuarta.  Los/as aspirantes serán convocados/as para

cada ejercicio de la Oposición en llamamiento único, salvo casos

justificados de fuerza mayor apreciada por el Tribunal.

El orden de actuación de los/as interesados/as en aquellas

pruebas que no se puedan efectuar conjuntamente comenzará

por el/la opositor/a cuyo primer apellido empiece por la letra que

resulte del sorteo que realice la Secretaría de Estado para la Ad-

ministración Pública, correspondiente al año en que se aprueben

las presentes bases de convocatoria.

Desde la total conclusión de un ejercicio hasta el comienzo del

siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábi-

les y máximo de cuarenta y cinco días hábiles.

El Tribunal podrá requerir, en cualquier momento, a los/as aspi-

rantes que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán estar provis-

tos siempre y en todo caso, del Documento Nacional de Identi-

dad o documento equivalente para extranjeros.

Las calificaciones de los/as aspirantes que hayan superado los

ejercicios, con indicación de las puntuaciones obtenidas, se ha-

rán públicas con carácter informativo el mismo día en que se

acuerden, en la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo.

Ayuntamiento de Córdoba y, oportunamente, a efectos legales y

de plazos en el Tablón Electrónico Edictal del Ayuntamiento de

Córdoba.

Decimoquinta. Finalizado el proceso selectivo, el Tribunal Califi-

cador publicará en el tablón electrónico edictal del Ayuntamiento

de Córdoba, y a nivel informativo en la Oficina Virtual de la sede

electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, la lista provi-

sional de aprobados/as por orden de alfabético, con indicación del

DNI de los/as aspirantes o documento equivalente, así como las

calificaciones obtenidas por los mismos en todos y cada uno de

los Ejercicios y la puntuación total.

Contra esta lista podrán presentar alegaciones, que no tendrán

carácter de recurso, ante el Tribunal Calificador, en el plazo de

diez días hábiles contados a partir del siguiente al de la publica-

ción de la misma en el Tablón electrónico edictal. Dichas alega-

ciones serán resueltas en la relación definitiva de aprobados/as.

Transcurrido el plazo referido en el párrafo anterior y resueltas

las alegaciones en su caso presentadas, el Tribunal Calificador

hará pública la relación definitiva de aprobados/as por orden de

puntuación, con expresión de la puntuación obtenida en cada uno

de los ejercicios. Dicha publicación se hará en el tablón electróni-

co edictal del Ayuntamiento de Córdoba, y a nivel informativo en

la Oficina Virtual de la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento

de Córdoba.

Decimosexta. Una vez terminada la calificación de los/as aspi-

rantes, el Tribunal Calificador publicará Resolución con la pro-

puesta para el nombramiento como funcionario/a de carrera en la

plaza de Ingeniero/a de Caminos, Canales y Puertos, objeto de la

convocatoria, a favor del/la aspirante que haya obtenido la mayor

puntuación global. Dicha propuesta, que tendrá carácter vinculan-

te, no podrá proponer un número superior de aspirantes al de pla-

zas convocadas, no suponiendo bajo ningún concepto que las

puntuaciones obtenidas, sean las que fueren, otorguen ningún

derecho a los/as aspirantes salvo a los/as propuestos/as por el

Tribunal.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los/as aspi-

rantes se produjeran empates, éstos se resolverán atendiendo

sucesivamente a los siguientes criterios:

1º. Mayor puntuación obtenida en cada uno de los ejercicios,

en orden de prelación inverso al de su celebración.

2º. Aspirante cuyo primer apellido empiece por la letra que re-

sulte del sorteo realizado por la Secretaría de Estado para la Ad-

ministración Pública.

Si el Tribunal apreciara que el/la aspirante no reúne las condi-

ciones mínimas necesarias para desempeñar idóneamente el

puesto, podrá declarar desierta la plaza objeto de esta Oposición.

VII. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Decimoséptima. El/la aspirante propuesto/a presentará en el

Departamento de Selección y Formación, en el plazo de 20 días

hábiles, desde que se haga pública la relación de la persona se-

leccionada, los documentos acreditativos de los requisitos exigi-

dos en la base segunda de la Convocatoria.

En el caso de que el/la candidato/a propuesto/a tuviera la con-

dición de funcionario/a público/a, estará exento/a de justificar do-

cumentalmente las condiciones y demás requisitos ya acredita-

dos para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar

certificación acreditativa de su condición y demás circunstancias

que consten en su expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza mayor,

no presentase la documentación o del examen de la misma se

dedujera que carece de alguno de los requisitos señalados en la

base segunda, no podrá ser nombrado/a funcionario/a de carrera,

quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la res-

ponsabilidad en que haya podido incurrir por falsedad en la solici-

tud.

En caso de que el/la aspirante que fuese propuesto/a para ser

nombrado/a Funcionario/a no cumpliese alguno de los requisitos

o renunciase a su nombramiento, será en su lugar propuesto/a

el/la siguiente que, habiendo superado los ejercicios, no hubiese

sido propuesto/a por existir otro/a candidato/a con una puntua-

ción superior.

Decimoctava. Una vez justificado que el/la interesado/a reúne

todos los requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, el

órgano competente de este Ayuntamiento acordará el nombra-

miento del mismo como funcionario/a de carrera en plaza de In-

geniero/a de Caminos, Canales y Puertos.

El/la interesado/a nombrado/a funcionario/a de carrera deberá

tomar posesión de su cargo en el plazo máximo de un mes a con-

tar del siguiente al de la notificación del acuerdo de nombramien-

to. En caso de no tomar posesión en el plazo indicado, sin causa

justificada, perderá todos sus derechos a la plaza.

VIII. NORMAS FINALES

Decimonovena. En lo no previsto en las Bases de la presente

convocatoria será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-

ladora de las Bases del Régimen Local; Real Decreto Legislativo

781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido

de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local; Real

Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público; Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la

Reforma de la Función Pública; Decreto 2/2002, de 9 de enero,

por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promo-

ción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profe-
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sional de los funcionarios de la Administración General de la Jun-

ta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el

que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal

al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión

de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-

rios Civiles de la Administración General del Estado; y Real De-

creto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas

básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el proce-

dimiento de selección de los funcionarios de Administración Lo-

cal, y demás normativa aplicable.

Vigésima. En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal

queda facultado para resolver las cuestiones y dudas que se pre-

senten en la aplicación de las normas establecidas en estas Ba-

ses, así como para tomar los acuerdos necesarios para el buen

orden de las pruebas selectivas, en todo lo no previsto en estas

Bases, siempre que no se opongan a las mismas.

Vigesimoprimera. La convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribu-

nal, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los ca-

sos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octu-

bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-

ciones Públicas.

No obstante lo anterior, los/as interesados/as podrán presentar

cualquier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus

derechos o intereses.

ANEXO I

TEMARIO PARA LA PROVISIÓN DE 1 PLAZA DE INGENIE-

RO/A DE CAMINOS, CANALES Y PUERTOS

(La normativa reguladora de las materias comprendidas en es-

te programa se entenderá referida a la vigente el día de la realiza-

ción del ejercicio previsto en la base Decimosegunda).

1. La Constitución Española de 1978. Estructura y contenido

esencial. Principios y valores. Los Derechos y deberes fundamen-

tales en la Constitución. Garantías y suspensión. La reforma

constitucional. El Tribunal Constitucional.

2. Organización política del Estado: La Corona. Las Cortes Ge-

nerales: Composición, atribuciones y funcionamiento. Órganos de

control dependientes de las Cortes Generales: el Tribunal de

Cuentas y el Defensor del Pueblo.

3. El Poder Judicial: Principios informadores. La organización

judicial española. El Consejo General del Poder Judicial. El Minis-

terio Fiscal.

4. El Gobierno en el sistema constitucional español: Composi-

ción y atribuciones. Designación, remoción y responsabilidad del

Gobierno y de su Presidente. Relaciones entre el Gobierno y las

Cortes Generales.

5. La Administración Pública Española: Concepto, caracteres y

clases. Principios constitucionales informadores. Tipología de las

Administraciones.

6. Organización territorial del Estado. El Estado autonómico:

Naturaleza jurídica y principios. Los Estatutos de Autonomía. El

sistema de distribución de competencias entre el Estado y las Co-

munidades Autónomas. Organización política y administrativa de

las Comunidades Autónomas.

7. La Comunidad Autónoma de Andalucía: Organización políti-

ca y administrativa. Competencias. El Estatuto de autonomía de

Andalucía.

8. La Administración Local en la Constitución Española y en el

Estatuto de Autonomía de Andalucía. Principios constitucionales y

regulación jurídica. Entidades que la integran.

9. El Municipio: Concepto y elementos. El término municipal.

Competencias municipales. Régimen de Organización en los mu-

nicipios de gran población.

10. Las Relaciones entre Administraciones Públicas. Las rela-

ciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: mecanis-

mos de cooperación y coordinación. El control sobre la actividad

de las Comunidades Autónomas. Las relaciones entre las Comu-

nidades Autónomas y la Administración Local.

11. La Administración Consultiva: Los órganos consultivos de la

Administración española. Clases. El Consejo de Estado: Organi-

zación y atribuciones. El Consejo Económico y Social: Organiza-

ción y atribuciones.

12. El Estatuto Básico del Empleado Público: Objeto y ámbito

de aplicación. Clases de personal al servicio de las Administracio-

nes Públicas. Derechos y deberes. Código de conducta. Situacio-

nes administrativas. Régimen disciplinario.

13. La Unión Europea. Origen, evolución y objetivos. Los trata-

dos originarios y los distintos tratados modificativos. Las institu-

ciones de la Unión Europea. El Derecho Comunitario: Tipología

de fuentes. Aplicación y eficacia del Derecho Comunitario en los

Estados miembros.

14. El Derecho Administrativo. Concepto y contenido. Fuentes

del Derecho Administrativo y jerarquía normativa. La Constitución

como fuente del Derecho. La Ley: sus clases. Las disposiciones

del Gobierno con fuerza de ley. Los Tratados internacionales.

15. El Reglamento y la potestad reglamentaria. Clases de Re-

glamentos. Fundamento, titularidad y límites de la potestad regla-

mentaria. Control de los reglamentos ilegales. Relaciones entre la

Ley y el Reglamento. Procedimiento para la elaboración de dispo-

siciones de carácter general. Otras fuentes: la costumbre y la

práctica administrativa; los Principios Generales del Derecho; la

Jurisprudencia y la Doctrina científica.

16. El acto administrativo. El procedimiento administrativo co-

mún. Principios generales. Los interesados. Estructura y fases del

procedimiento. Obligación de resolver. Modos de terminación del

procedimiento. Términos y plazos.

17. Presupuesto y gasto público. Principios presupuestarios El

Presupuesto de las Entidades locales: contenido, elaboración y

aprobación. Ejecución y liquidación del presupuesto. Estabilidad

presupuestaria y sostenibilidad financiera.

18. Las Haciendas Locales. Legislación aplicable. Clasificación

de los Ingresos. Tributos: concepto y clases. Imposición y ordena-

ción de los tributos locales. La Ordenanzas fiscales: contenido y

aprobación.

19. Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabili-

tación Urbana: Contenido y estructura general. Disposiciones Ge-

nerales. Condiciones básicas de la igualdad en los derechos y de-

beres constitucionales de los ciudadanos. Bases del régimen del

suelo, reglas procedimentales comunes y normas civiles.

20. Legislación del suelo de la Comunidad Autónoma de Anda-

lucía: Objeto y principios generales. Planeamiento Urbanístico

General y de desarrollo.

21. Legislación del suelo de la Comunidad Autónoma de Anda-

lucía: La ejecución de los instrumentos de planeamiento. Disposi-

ciones Generales. La actuación por unidades de ejecución. Otras

formas de ejecución. La conservación de obras y construcciones.

22. P.G.O.U. de Córdoba (I): Memoria: Criterios y Objetivos. El

Territorio. Estructura y forma. El crecimiento de la ciudad. El sue-

lo urbano. El Casco Histórico. Carta arqueológica de riesgo. Red

viaria e infraestructura. El suelo no urbanizable. Criterios y pro-

puestas de ordenación. Las pedanías.

23. P.G.O.U. de Córdoba (II): Normativa: Régimen Urbanístico.

Usos, ordenanzas y urbanización. Normativa del conjunto históri-
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co.

24. P.G.O.U. de Córdoba (III): Fichas de Planeamiento: Planea-

miento aprobado-régimen transitorio. Suelo urbano. Suelo urbani-

zable programado. Suelo urbanizable no programado. Sistemas

generales en suelo no urbanizable. Capacidad de vivienda.

25. P.G.O.U. de Córdoba (IV): Estudio de impacto ambiental.

26. Plan Especial de la Sierra: Memoria de información. Memo-

ria justificativa. Normas urbanísticas.

27. Plan Especial de Protección del Casco Histórico. Casco

Histórico Patrimonio de la Humanidad.

28. Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el

que se aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos

de las personas con discapacidad y de su inclusión social: Acce-

sibilidad Universal y Diseño para todos. Objeto. Accesibilidad uni-

versal. Ámbito de aplicación.

29. Orden VIV 561/2010, de 1 de febrero, por la que se desa-

rrolla el documento técnico de condiciones básicas de accesibili-

dad y no discriminación para el acceso y utilización de los espa-

cios públicos urbanizados.

30. Real Decreto 505/2007, por el que se aprueban las Condi-

ciones Básicas de accesibilidad y no discriminación de las perso-

nas con discapacidad, para el acceso y utilización de los espa-

cios públicos urbanizados y edificaciones: Objeto. Condiciones

básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utili-

zación de los espacios públicos urbanizados.

31. Decreto 293/2009, de 7 de julio, de la Junta de Andalucía

por el que se aprueba el reglamento que regula las normas para

la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edifica-

ción y el transporte en Andalucía.

32. Ordenanza Municipal sobre Supresión de Barreras Arqui-

tectónicas, Urbanísticas, en el Transporte y en la Comunicación

Sensorial.

33. Redacción de Estudios y Proyectos. Tipos. Fases de los

mismos. Tramitación administrativa. Exigencias de contenido por

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. Pliegos de

Prescripciones Técnicas y Pliegos de Cláusulas Administrativas.

34. Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se

establecen disposiciones mínimas básicas de seguridad y salud

en las obras de construcción: Estudio de seguridad y salud. Plan

de seguridad y salud en el trabajo. La figura del coordinador.

35. Expedientes de licitación y contratación. Documentos pre-

paratorios de la iniciación del expediente de contratación. Acta de

replanteo del proyecto en la contratación de obras. Procedimien-

tos o formas de adjudicación de contratos. Acta de Comproba-

ción de Replanteo e Iniciación de las Obras.

36. Ejecución del Contrato, Certificaciones, programa de traba-

jos, modificaciones del contrato, proyectos de obras complemen-

tarias, expedientes de reclamación, revisiones de precios, aplica-

ción de fórmulas o índices. Penalizaciones, suspensiones de las

obras, resolución del contrato. Recepción de las obras, liquida-

ción y plazo de garantía.

37. Características geológico-geotécnicas de los suelos de Cór-

doba. Incidencia en las obras públicas.

38. Clasificación y diseño de la vía pública y sus aparcamien-

tos. Criterios generales de planificación y diseño. Aparcamientos:

instrucciones básicas e instrucciones complementarias.

39. Parámetros de diseño de la vía pública: Diseño en planta y

en perfil Longitudinal. Diseño de la sección transversal. Carriles

especiales.

40. Redes peatonales y áreas estanciales: Definiciones y tipolo-

gía de áreas estanciales. Intersecciones en entorno urbano: Loca-

lización y tipología.

41. Mezclas bituminosas (I): Mezclas bituminosas abiertas en

frío. Mezclas Bituminosas templadas. Mezclas bituminosas en ca-

liente y semicaliente.

42. Mezclas bituminosas (II): Mezclas bituminosas en caliente

para capas de rodadura. Mezclas bituminosas drenantes, discon-

tinuas y SMA. Tratamientos Superficiales: Retexturizados. Hidro-

desbaste, granallado y microfresado.

43. Mezclas bituminosas (III): Reciclado en caliente y semica-

liente en central de capas bituminosas. Mezclas Bituminosas per-

coladas. Mezclas bituminosas impresas.

44. Pavimentos de hormigón: Adoquinados: Adoquinados so-

bre árido y Adoquinados sobre mortero. Aceras: Encintados de

bordillos, Aceras de baldosas. Enlosados sobre árido y enlosa-

dos de piedra sobre mortero.

45. Mobiliario Urbano: Procedimientos de normalización y ho-

mologación. Criterios para su emplazamiento e instalación. Actua-

ciones de conservación y mantenimiento. Sistemas de inventario.

46. Áreas infantiles, Áreas de mayores y Circuitos deportivos

elementales: Normativa de aplicación sobre elementos e instala-

ción. Diseño, proyecto y ejecución de Áreas y Circuitos.

47. El control de calidad en las obras de urbanización. Tipolo-

gía de ensayos.

48. Procesos de deterioro y patologías asociadas en los mate-

riales de construcción habituales en estructuras y obras de paso.

Técnicas de rehabilitación y reparación asociadas.

49. Ordenanza Municipal Reguladora de las obras que se reali-

cen en la vía pública para instalación de servicios generales y

otras obras que afecten a espacios de dominio público.

50. El tráfico en la ciudad de Córdoba. Análisis y característi-

cas del tráfico, intensidad, velocidad, capacidad, niveles de servi-

cio y otros parámetros de confort y seguridad. Estudio de tráfico,

aforos y red de estaciones de aforo. Encuestas.

51. Medidas para el templado del tráfico. Recomendaciones ge-

nerales sobre su utilización. Badenes y elevaciones de la calzada.

Estrechamiento de las calzadas. Cambios de alineación. Franjas

transversales de alerta. Obstáculos en intersecciones. Puertas.

Cambios en el pavimento. Introducción de vegetación.

52. Ordenación de las intersecciones: Sistemas de organiza-

ción de flujos. Tipologías de intersecciones urbanas.

53. Glorietas (I): concepto y clases de intersecciones giratorias.

Utilidad de las glorietas. Criterios generales para la implantación

de glorietas. Recomendaciones geométricas.

54. Glorietas (II): Funcionamiento de una glorieta. Capacidad.

Factores que incluyen en la seguridad de la circulación para la im-

plantación de glorietas. Características del trazado. Peraltes y

transiciones.

55. Regulación automática de intersecciones urbanas: Coordi-

nación de arterias urbanas con sistemas semafóricos.

56. Sistemas de gestión del tráfico: Centros de Control del tráfi-

co. Información y gestión de incidencias.

57. La señalización vertical fija, funcionalidad y diseño de ele-

mentos de señalización. Señales, soportes, materiales y criterios

de instalación.

58. La señalización vial, funcionalidad y diseño de marcas via-

les, materiales.

59. Ordenación, señalización y gestión de la vía pública por

obras, actuaciones y acontecimientos especiales.

60. Ordenanza municipal de Tráfico, circulación de vehículos a

motor y seguridad vial.

61. Ordenanza Municipal reguladora de las operaciones de ca-

ga-descarga de mercancías en las vías urbanas de la ciudad de

Córdoba.
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62. Regulación municipal de accesos al Casco Histórico de

Córdoba (A.CI.RE.). Áreas de Circulación Restringida.

63. Los transportes públicos en la movilidad urbana: Prioridad y

medidas específicas para su potenciación.

64. La organización de los transportes urbanos: La Empresa

Municipal de Autobuses de Córdoba y el Consorcio de Transpor-

tes del área metropolitana de Córdoba. Sus funciones y compe-

tencias. Sistema tarifario.

65. Datos básicos para la planificación de la movilidad urbana:

encuestas, aforos y herramientas de análisis.

66. Ley 2/2003, de 12 de mayo, de Ordenación de los Trans-

portes Urbanos y Metropolitanos de Viajeros en Andalucía.

67. Decreto 35/2012, de 21 de febrero, por el que se aprueba el

Reglamento de los Servicios de Transporte Público de Viajeros y

Viajeras en Automóviles de Turismo.

68. Ordenanza Municipal reguladora del Servicio de Transpor-

te Escolar y de Menores, de carácter urbano, en la ciudad de Cór-

doba.

69. Ordenanza municipal reguladora del Servicio del Taxi en la

ciudad de Córdoba.

70. Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Me-

dioambiental: Disposiciones generales. Atribución de responsabi-

lidades. Prevención, evitación y reparación de daños medioam-

bientales. Infracciones y sanciones.

71. Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental:

La evaluación ambiental de proyectos y la evaluación ambiental

estratégica de planes y programas. Principios. El marco jurídico

de la evaluación de impacto ambiental.

72. Normativa en materia de medio ambiente atmosférico. Di-

rectiva 2008/50 relativa a la calidad del aire ambiente y a una at-

mósfera más limpia en Europa.

73. Ley 34/2007 de calidad del aire y protección de la atmósfe-

ra. El convenio marco de Naciones Unidas sobre el Cambio cli-

mático. El protocolo de Kioto y la enmienda de Doha.

74. La contaminación atmosférica: Tipos, orígenes y caracterís-

ticas. Sus fuentes. Sectores y actividades contaminantes. Conta-

minación atmosférica transfronteriza a larga distancia. Normativa

española.

75. Acceso a la información en materia de medio ambiente:

Convenio de Aarhus. La participación en la gestión ambiental.

Normativa de la Unión Europea: Directiva 2003/4/CE.

76. La Ley 27/2006, de 18 de julio, por la que se regulan los de-

rechos de acceso a la información, de participación pública y de

acceso a la justicia en materia de medio ambiente.

77. Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente Ur-

bano contra la emisión de ruidos y vibraciones.

78. Ordenanza Municipal de Protección del Medio Ambiente Ur-

bano en relación con las zonas verdes.

79. Ordenanza Municipal reguladora del uso, conservación y

protección de los caminos públicos vecinales, así como fuentes,

abrevaderos, y alcubillas públicas del Término Municipal de Cór-

doba.

80. El abastecimiento urbano. Tipos de redes y tramos, en fun-

ción del servicio. Su estructuración como sistemas de infraestruc-

tura hidráulica: criterios y elementos constituyentes. Materiales.

81. Infraestructuras de saneamiento: Principales y auxiliares.

Redes separativas.

82. Sistemas de colectores de saneamiento: Tipología. Cauda-

les de aguas residuales: Criterios de dimensionamiento. Cauda-

les de aguas pluviales: Criterios de dimensionamiento.

83. Aguas residuales procedentes de Aglomeraciones Urbanas:

Clasificación, caracterización, dimensionamiento, variabilidad de

caudales y cargas contaminantes.

84. Procesos de tratamiento en la línea de aguas de una Esta-

ción Regeneradora de Aguas Residuales (ERAR): Tratamientos

avanzados de aguas residuales: Eliminación de nutrientes. Trata-

mientos terciarios de efluentes urbanos. Tratamiento de desinfec-

ción. Reutilización de efluentes depurados.

85. Protección de datos personales. Normativa vigente. Dispo-

siciones generales y principios de protección de datos. Derechos

de las personas. Garantía de los derechos digitales.

86. La transparencia de la actividad pública. Derecho de acce-

so a la Información Pública: ejercicio y límites. Publicidad activa y

portal de transparencia. Referencia a la normativa reguladora.

87. El acceso electrónico de la ciudadanía a los servicios públi-

cos. Sistemas de identificación electrónica y de firma de los inte-

resados en el procedimiento y en sus relaciones con la Adminis-

tración. El funcionamiento electrónico del sector público: sede

electrónica y portal de internet; sistemas de identificación de las

Administraciones Públicas. Archivo electrónico de documentos.

Documento y expediente electrónico.

88. La igualdad efectiva de mujeres y hombres: Políticas públi-

cas para la igualdad. El derecho al trabajo en igualdad de oportu-

nidades. El principio de igualdad en el empleo público. Igualdad

de trato en el acceso a bienes y servicios y su suministro.

89. Medidas de protección integral contra la violencia de géne-

ro: Medidas de sensibilización, prevención y detección, Derechos

de las mujeres víctimas de violencia de género. Tutela institucio-

nal y penal. Tutela judicial.

90. Prevención de riesgos laborales y protección de la seguri-

dad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones del empresa-

rio y los trabajadores. Los delegados de Prevención. El Comité de

Seguridad y Salud. Los servicios de prevención”.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Córdoba, 13 de octubre de 2021. Firmado electrónicamente

por la Jefa del Departamento de Selección y Formación, Montse-

rrat Junguito Loring.
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